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Sesión académica pública

Los fundadores de la Real Academia de la Historia, desde que comenzaron a reunirse como contertulios, vieron la necesidad de formar un Diccionario histórico crítico de España. Enseguida  pensaron en lo conveniente de constituirse en Academia. En los primeros meses del año 1735, acordaron que el Diccionario fuese el único objeto de sus conversaciones al reunirse. Decidieron también que, al especializarse en el Diccionario, la tertulia o junta comenzara a denominarse Academia española de la Historia. Trataron, desde entonces, en sus reuniones, sobre cómo dividir el trabajo, para que pudiera ser más eficaz cada uno de los colaboradores en la obra. Al fin, decidieron entre todos ellos qué materias habrían de formar el Diccionario, y eligieron el orden alfabético para clasificarlas en artículos, que habrían de ser tanto de contenido histórico como geográfico, según lugares, territorios, personas, acciones y costumbres concernientes a España. Trataron también de si habrían de clasificarse por épocas los asuntos, por “provincias” o por materias. Al final, después de cambiar impresiones sobre los diferentes planteamientos,  adoptaron la división por materias, aunque les parecía la más compleja. Eran conscientes de que esta división permitía que cada uno de los colaboradores eligiera aquellos asuntos por los que tenía más inclinación o sobre los que eran mayores sus conocimientos.


 Continuaron los trabajos de los académicos sobre el Diccionario y, dado el número y calidad de los miembros de la Junta, se pensó en dirigirse a Su Majestad y solicitar “su regia protección”. Se hizo así, con el resultado de que, el 18 de abril de 1738, el Monarca concediera su protección, con lo que la junta pasó a denominarse Real Academia de la Historia. En la Real Cédula fundacional, firmada en el Palacio del Buen Retiro el 17 de junio de aquel año, se aludió a que la Junta que se congregaba en la Real Biblioteca para el estudio de la historia, formaba un Diccionario histórico-crítico universal de España, del que se esperaban “grandes utilidades en beneficio común”. Se indicó también que “la vasta obra”, además de poner en claro “la importante verdad de los sucesos”, habría de desterrar “las fábulas introducidas por  la ignorancia o por la malicia”.


Los trabajos en el Diccionario  fueron el principal cometido de la Academia en aquellos años. Se trató de formar un Aparato para el Diccionario  y unos Anales. La cronología figuraba como uno de los asuntos principales que habrían de tratar, para formarla del modo más exacto.


Francisco Javier de la Huerta y Vega, cronista que parecía seguir los modelos historiográficos propios del siglo XVII, aunque había nacido casi en el umbral del XVIII, en 1697, colaboró en el Diccionario y presentó el proyecto de una cronología. A él se le encargó de hacer la correspondiente a la época primitiva y a la antigüedad hasta la entrada de los musulmanes en España. Con motivo de un cargo fuera de España, Huerta se despidió de la Academia sin entregar el manuscrito de la cronología en la parte que había hecho. Fue nombrado, para sustituirle,  Martín de Ulloa. La Academia, por aquellos años, recibió materiales  para ser utilizados en el Diccionario. Se acordó guardar  en el Archivo todo lo reunido, a modo de Anales, noticias de acontecimientos, decretos y órdenes, relaciones impresas y manuscritas, gacetas, por considerar que todo ello podría serles de utilidad.

La falta de dinero para sufragar los gastos más precisos se suplía con lo que contribuían los académicos. Los académicos decidieron dirigirse al Rey para informarle de que era imposible para la Academia cumplir la promesa que había hecho en los días de su fundación, que era la de “recoger, descubrir, resumir, acreditar y publicar con orden” los documentos y testimonios en que habría de fundarse la historia de España, oscurecida, en cierto modo, “por la emulación de los extranjeros” –en clara alusión a la que después se denominó leyenda negra- y también “por la rudeza o falta de exactitud de algunos escritores nacionales, y por la licencia y credulidad de otros, haciendo tal vez dudoso lo verdadero”… “y probable lo falso”. Se añadía, en el escrito dirigido al Rey, que, si en los primeros tiempos, la Academia se había creído capaz de llevar a buen término “tan grave como plausible empresa”, por contar con un número proporcionado de miembros, tan laboriosos como para esperar cumplir, al menos en parte, las promesas fundacionales, la falta de medios lo había hecho imposible. Los académicos, por su convencimiento de que era “el cultivo y continuación de la historia un interés público del Reino”, tenían la esperanza de que el mismo Reino –la Corona- resolviera aquella situación tan angustiosa.
 Como varias provincias habían querido tener cronógrafos o cronistas propios que escribiesen sobre la historia particular o local, y les habían asignado “sueldo competente”, era de esperar que desde aquellas mismas  demarcaciones se contribuyese “a la historia general”, por ser “causa más legítima y más digna”. Se añadió, en el escrito dirigido al Rey, que las funciones asignadas la Academia excusaban la existencia de los cronistas nombrados por la Corona y también los particulares de las provincias que los tenían. Con este fundamento, la Academia solicitó al Rey que se sirviese refundir en ella estos oficios,  con la dotación que tuviesen. Los académicos prometieron al Rey que si contasen con los recursos necesarios, la Academia habría de estar “en disposición de irse adquiriendo un honorífico lugar entre las más célebres de Europa”. El Rey accedió a todo lo solicitado, por Real Decreto de 25 de octubre de 1744, aunque la Academia tuvo que esperar a octubre de 1755 para comenzar a ejercer como Cronista de Indias. Gracias a la respuesta favorable de Su Majestad, la Academia pudo aumentar el número de sus miembros y proseguir sus tareas, aunque, al ser más y mayores los compromisos que adquirió, no le fue posible cumplir con el amplísimo proyecto del Diccionario.

Al encargarse  Martín de Ulloa de la parte práctica de la cronología, planteó a la Academia sus dudas sobre las fechas que incluían las memorias antiguas que se habían publicado hasta entonces. Con el afán de documentarse antes de proponer cifras o fechas, la Academia, en sesión de 13 de agosto de 1751, decidió que se consultasen los códices originales de la Real Biblioteca de El Escorial, para lo que fueron nombrados dos académicos que viajaron al Real Sitio, hicieron las consultas pertinentes y pudieron rectificar fechas que Ulloa tenía por dudosas. 
Al ser nombrado Ulloa asesor de la Capitanía de Panamá, se despidió de la Academia el primero de octubre de 1755 para ir a desempeñar su destino y entregó la cronología, que abarcaba “desde la creación hasta la pérdida de España” (hasta el año 711), y, desde esa fecha, la de los reyes de Asturias, León y Castilla, hasta la exaltación de Felipe V al trono. Faltaban entonces las cronologías de Navarra, Aragón, Portugal, condes de Barcelona, señores de Vizcaya, el catálogo de los pontífices, reyes de Francia y otras. Ulloa informó a la Academia de que había reunido “muchos materiales”. Para completar la Cronología, la Academia encargó a varios académicos de las partes que faltaban. Al fin, se formó, ya mediado el siglo XVIII, una  junta de cronología. Se tenía la esperanza de que en los años 1760-1770 pudiera haberse completado la cronología como parte imprescindible del Diccionario histórico-crítico universal de España. 
Ocurría que el Diccionario, además de la cronología, era obligado que contuviese una parte dedicada a la historia general y otras a la geografía, religión y costumbres, genealogía, medallas, inscripciones, privilegios “y demás monumentos fijos de la historia” y secciones muy diversas cuyo número y contenido que se les pensaba dar, variaron con los años. Acabó, con el tiempo, en ser un proyecto excesivamente ambicioso como para que pudiera desarrollarlo la Academia, en las circunstancias en que actuó desde su fundación hasta casi nuestros días. Si los académicos hubieran dedicado su tiempo sólo al Diccionario, tal vez podrían haberlo completado. Con el paso de los años, vieron que era necesario concentrarse en la parte de la geografía, en lo que insistió Pedro Rodríguez Campomanes desde que fue elegido director en diciembre de 1764. Reducido el ámbito de trabajo de los académicos, en lo concerniente al Diccionario, a la sección de  geografía, después de haber reunido  información tan variada, sólo pudieron publicar la parte que, a comienzos del siglo XIX, tenían más completa: la referente al Reino de Navarra, señorío de Vizcaya y provincias de Álava y Guipúzcoa, que vio la luz en 1802. Tampoco pudieron los académicos cumplir el compromiso que la corporación había contraído de encargarse, como Cronista de Indias, de escribir una historia de América en la que se restableciese la  verdad de la acción española en el Nuevo Mundo, tergiversada desde que Fray Bartolomé de las Casas publicó en Sevilla, en 1552, el opúsculo titulado Destruición de las Indias, traducido y reimpreso en varios países y que, como señaló  Ramón Menéndez Pidal, “carece de valor histórico” pues, “sin ninguna precisión en los datos”, estaba “destinado a sostener que los españoles nunca hicieron en América otra cosa que robar, destruir, atormentar y matar millones y millones de indios”. Menéndez Pidal insistió en que el opúsculo La destruición de las Indias, con algunos fragmentos de otros folletos, fue el único fundamento de la fama mundial de Las Casas. Desde 1578 hasta la segunda mitad del siglo XVII, fue traducido a seis idiomas, en más de cincuenta ediciones, “con aplauso entusiasta”, por lo denigrativo que era para la acción española en América, y para la misma España. Sirvieron aquellas traducciones como propaganda antiespañola en la sublevación de los Países Bajos y la guerra de los Treinta Años. La “fama estruendosa” de Las Casas recibió nuevo impulso en el siglo de las luces, con la publicación, en 1770, de la Histoire Philosophique et politique des établissements et du commerce des européens dans les deux Indes, de la que fue promotor el Abate Raynal. Esta Historia alcanzó gran difusión después de ser prohibida en Francia, porque se hicieron varias reediciones, reimpresiones y compendios en otros países y se tradujo a varias lenguas.

La Academia se veía en la necesidad de contestar a las tergiversaciones sobre la acción civilizadora de España en las Indias con una Historia de América documentada y fidedigna. Tampoco pudo cumplir este cometido.

Con el tiempo, aumentó el número de encargos que recibía la Academia: desde 1746, tuvo que informar sobre los originales de libros manuscritos  al haber solicitado sus autores permiso para editarlos. Los libros sobre los que era obligado informar se distribuían entre los académicos, por elección del director. Los leían, “en los intervalos de sus tareas”, mientras recogían y preparaban  materiales necesarios para cumplir con los compromisos de la Academia. Los cientos de libros sobre los que informó la Academia, después de cuidadosa lectura, con dictámenes que fueron, casi todos, detallados e inteligentes, exigieron un tiempo que se hubo de restar al del trabajo del Diccionario y, entre ellos, el de la Cronología. Asistir a las varias sesiones semanales, preparar discursos para pronunciar ante los compañeros con el fin de ilustrarlos y de recibir sus críticas y comentarios, hacer las investigaciones que exigía el cargo de Cronista General de Indias, desempeñar las funciones, a veces protocolarias, que institucionalmente correspondían a la Corporación, asistir a las sesiones de las Academias Española y de San Fernando los que pertenecían a ellas, con las responsabilidad de asumir las tareas que se les encomendaran en estas corporaciones, explican que el gran Diccionario Universal quedara en proyecto no cumplido. Se reunieron materiales que enriquecieron el fondo documental de la Academia y que permanecen como testimonio del interés que tenían los académicos en informase para que sus escritos respondieran al fin fundacional de  “aclarar la importante verdad de los sucesos”  con el fin de desterrar las fábulas que tenían su origen en “la ignorancia o la malicia”. Cabe felicitarse hoy de que la Academia, en estos últimos años, haya podido cumplir dos de los compromisos  contraídos en los años fundacionales, cuando formuló el proyecto de Diccionario histórico-crítico universal de España: el Atlas Cronológico  que se publica ahora y el gran Diccionario biográfico español, ya terminado, y que comenzará a publicarse enseguida, en cincuenta volúmenes de unas ochocientas páginas cada uno.
La Real Academia de la Historia confía en que el Atlas Cronológico sea útil, y hasta imprescindible, para comprobar fechas y lugares de la historia de España. También espera que pueda servir como lectura sobre épocas que interesen a los estudiosos, ya que siempre será enriquecedora la tarea. Como se ha cuidado de que el texto que acompaña a cada fecha sea escueto, y sin adjetivos, los lectores podrán tener noticia de lo acontecido, sin la subjetividad que impregna las publicaciones sobre el pasado, aunque se hagan esfuerzos para ser objetivos, y escribir sin valorar según nuestras preferencias, expresas o tácitas.
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